

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00013. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra complemente la actual "Estrategia Navarra de Alimentación Saludable" con medidas que eliminen los riesgos de la población
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra complemente la actual "Estrategia Navarra de Alimentación Saludable" con medidas que eliminen los riesgos de la población, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a: 
1. Que el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra complemente la actual “Estrategia Navarra de Alimentación Saludable”, centrada en la educación en nutrición y hábitos de vida activa y sana, con medidas que eliminen los riesgos de la población: Restringiendo o prohibiendo (Galicia) el acceso de este tipo de productos comestibles ultraprocesados, ricos en grasas saturadas y/o azucares sencillos, así como bebidas energéticas y/o azucaradas a la población infantil. También, marcando criterios nutricionales básicos para la comercialización de estos productos dirigidas a niños, niñas y adolescentes. Fortaleciendo las normas sobre etiquetado nutricional, declaraciones de propiedades saludables y promoción comercial de alimentos y bebidas.
2. Garantizar entornos alimentarios saludables alrededor de centros educativos, adoptando políticas de zonificación que limiten la presencia de establecimientos de comida poco saludables cerca de escuelas, rutas escolares y parques infantiles, como recomienda el Colegio Oficial de Nutricionistas. 
3. Elaborar, con la participación del Colegio Oficial de Dietistas/ Nutricionistas de Navarra, una “Estrategia Navarra de Alimentación Saludable”, que constituya el marco general de las políticas en materia de alimentación de la población navarra.
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado español a desarrollar una normativa con rango de Ley, que regule la publicidad de alimentos y bebidas dirigida al público infantil, que proteja a este colectivo infantil de estos productos comestibles ultraprocesados y bebidas energéticas y/o azucaradas y una política fiscal de gravámenes a estos productos".
Pamplona, 21 de marzo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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